














 

�����������������������	
�
��������
��������������������������
�����������

�
���������������

 

 
 

 
 
 



 

�����������������������	
�
��������
��������������������������
�����������

�
�������#�������

 
 
 
2.3 Posición de la mesa de oficiales y de las sillas de  los sustitutos (Esquema 4) 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

   Esquema 4       Mesa de oficiales y sillas de sustitución  

   1 = Operador de 24 
segundos 

2 = Cronometrador 

3 = Comisario, si lo hubiera 
4 =  Anotador 
5 = Ayudante de anotador 

 

 Pista  

    
      

 Zona de 
banco de 
equipo 

Sillas de 
sustitución 

Sillas de 
sustitución 

Zona de 
banco de 
equipo 

 

      
   ΧΧΧΧ ΧΧΧΧ 1 2 3 4 5 ΧΧΧΧ ΧΧΧΧ    

               

 Mesa de Oficiales  
 La mesa de oficiales y sus sillas deben colocarse sobre una plataforma. El 

comentarista y/o los encargados de las estadísticas (si los hay) pueden 
sentarse al lado y/o detrÆs de la mesa de oficiales. 
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Art. 3 Equipamiento 

Se requerirÆ el siguiente equipamiento: 
• Unidades de contención, que consisten en: 

� Tableros. 
� Canastas, compuestas por aros (abatibles) y redes . 
� Soportes del tablero que incluyan protecciones. 

• Balones de baloncesto. 
• Reloj de partido. 
• Marcador. 
• Dispositivo de veinticuatro segundos. 
• Cronómetro o dispositivo adecuado (visible) para cr onometrar los tiempos muertos, distinto al reloj de 

partido. 
• Dos (2) seæales acœsticas independientes, muy potentes y claramente diferentes entre sí. 
• Acta. 
• Indicadores de faltas de jugadores. 
• Indicadores de faltas de equipo. 
• Flecha de posesión alterna. 
• Pista de juego. 
• Terreno de juego. 
• Iluminación adecuada. 

Para una descripción mÆs detallada del equipamiento de baloncesto, ver el ApØndice sobre Equipamientos 
de Baloncesto. 



 

�����������������������	
�
��������
��������������������������
�����������

�
�������$$�������

 
 

REGLA TRES � LOS EQUIPOS 
 
Art. 4 Equipos 
 
4.1 Definición 

4.1.1 Un miembro de un equipo es apto para jugar cuando se le ha autorizado para jugar con un equipo de 
acuerdo a la normativa del organizador de la competición, incluyendo la que regula los límites de edad . 

4.1.2 Un miembro de un equipo estÆ facultado para jugar cuando ha sido inscrito en el acta antes del comienzo 
del encuentro y mientras no sea descalificado ni haya cometido cinco (5) faltas. 

4.1.3 Durante el tiempo de juego, un miembro de un equipo es: 
• Jugador cuando estÆ en el terreno de juego y estÆ facultado para jugar. 
• Sustituto cuando no estØ en el terreno de juego pero estØ facultado para jugar. 
• Jugador excluido cuando haya cometido cinco (5) faltas y ya no estØ facultado para jugar. 

4.1.4 Durante un intervalo de juego, se considera que todos los miembros de un equipo facultados para jugar son 
jugadores. 

 
4.2 Regla 

4.2.1 Cada equipo se compone de: 
• Un mÆximo de doce (12) miembros del equipo facultados para jugar, incluido un capitÆn. 
• Un entrenador y, si el equipo quiere, un ayudante de entrenador. 
• Un mÆximo de cinco (5) acompaæantes de equipo que pueden sentarse en el banquillo de equipo y 

desempeæar responsabilidades concretas, como delegado, mØdico, fisioterapeuta, estadístico, intØrprete, 
etc. 

4.2.2 TendrÆ que haber cinco (5) jugadores de cada equipo en el terreno de juego durante el tiempo de juego y 
podrÆn ser sustituidos. 

4.2.3 Un sustituto se convierte en jugador y un jugador se convierte en sustituto cuando: 
• El Ærbitro hace la seæal autorizando la entrada del sustituto en el terreno de juego. 
• Un sustituto solicita la sustitución al anotador du rante un tiempo muerto o un intervalo de juego. 

 
4.3 Uniformes 

4.3.1 El uniforme de los miembros del equipo se compone de: 
• Camiseta del mismo color dominante en la parte delantera y trasera. 

Todos los jugadores deben llevar la camiseta por dentro del pantalón corto. Se permiten los uniformes 
de una sola pieza. 

• Pantalones cortos del mismo color dominante en la parte delantera y trasera, pero no necesariamente del 
mismo color que la camiseta. 

• Se pueden utilizar calentadores que sobresalgan por debajo del pantalón corto siempre que sean del 
mismo color dominante que este. 

4.3.2 Cada miembro del equipo llevarÆ una camiseta numerada en su parte delantera y trasera con nœmeros lisos 
y de un color sólido que contraste con el de aquell a. 

 Los nœmeros serÆn claramente visibles y: 
• Los de la espalda tendrÆn, como mínimo, veinte (20) centímetros de altura. 
• Los del frente tendrÆn, como mínimo, diez (10) centímetros de altura. 
• TendrÆn una anchura, como mínimo, de dos (2) centímetros. 
• Los equipos usarÆn nœmeros del cuatro (4) al quince (15). Las federaciones nacionales tienen autoridad 

para aprobar, para sus competiciones, cualquier otro nœmero compuesto por un mÆximo de dos dígitos. 
• Los jugadores del mismo equipo no podrÆn llevar el mismo nœmero. 
• Cualquier publicidad o logotipo estarÆ, como mínimo, a cinco (5) centímetros del nœmero. 
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4.3.3 Los equipos deben disponer de un mínimo de dos juegos de camisetas y: 

• El equipo citado en primer lugar en el programa (local) utilizarÆ camisetas de color claro 
(preferiblemente blancas). 

• El equipo citado en segundo lugar en el programa (visitante) utilizarÆ camisetas de color oscuro. 
• No obstante, si los dos equipos estÆn de acuerdo, pueden intercambiar el color de sus camisetas. 

 
4.4 Otra indumentaria 

4.4.1 Toda la indumentaria que utilicen los jugadores debe ser adecuada para el baloncesto y, por tanto, no se 
permitirÆ utilizar nada diseæado para aumentar la altura o la capacidad de salto de un jugador, o para darle 
una ventaja injusta de cualquier otra manera. 

4.4.2 Los jugadores no podrÆn usar objetos que puedan lesionar a otros jugadores. 
• No se permite utilizar: 

� Protección en dedos, manos, muæecas, codos o ante brazos; ortopedias o refuerzos hechos de 
cuero, plÆstico, plÆstico flexible (blando), metal ni ningœn otro material duro, aunque estØn 
cubiertos por un acolchado blando. 

� Objetos que puedan causar cortes o abrasiones (la s uæas deben llevarse cortas). 
� Tocados, accesorios para el pelo o joyas. 

• Se permite utilizar: 
� Protecciones en hombros, brazos, muslos o piernas , siempre que el material estØ suficientemente 

acolchado. 
� Refuerzos en las rodillas, si estÆn adecuadamente  cubiertos. 
� MÆscaras faciales, aunque sean de material duro. 
� Gafas, siempre que no representen un peligro para  los demÆs jugadores. 
� Cintas para la cabeza, con una anchura mÆxima de cinco (5) centímetros, hechas de tela, plÆstico 

flexible o goma no abrasivos, y de un solo color. 

4.4.3 Cualquier otra indumentaria no mencionada de manera explícita en este artículo deberÆ ser aprobada por la 
Comisión TØcnica de FIBA. 

 
 
Art. 5 Jugadores: lesión  
 
5.1 En caso de lesión de un jugador(es), los Ærbitros pueden detener el juego. 

5.2 Si el balón estÆ vivo cuando se produce una lesión, los Ærbitros no harÆn sonar su silbato hasta que el 
equipo con control del balón haya lanzado a canasta , haya perdido el control del balón, se abstenga de  
jugarlo o el balón quede muerto. No obstante, los Ærbitros pueden detener el juego inmediatamente si es 
necesario proteger a un jugador lesionado. 

5.3 Si el jugador lesionado no puede continuar jugando inmediatamente (en, aproximadamente, 15 segundos) o 
recibe asistencia, debe ser sustituido a menos que su equipo se quede con menos de cinco (5) jugadores en 
el terreno de juego. 

5.4 Los entrenadores, ayudantes de entrenador, sustitutos, jugadores excluidos y acompaæantes de equipo 
pueden entrar en el terreno de juego, con permiso del Ærbitro, para ocuparse de un jugador lesionado antes 
de que sea sustituido. 

5.5 El mØdico puede entrar al terreno de juego, sin necesidad de contar con el permiso del Ærbitro, si, en su 
opinión, el jugador lesionado precisa atención mØdi ca inmediata. 

5.6 Cualquier jugador que sangre o tenga una herida sin cubrir durante el partido deberÆ ser sustituido y sólo 
podrÆ volver al terreno de juego cuando se haya detenido la hemorragia y el Ærea afectada o la herida sin 
cubrir hayan sido cubiertas por completo y de manera segura. 

 Si el jugador lesionado o cualquier jugador que sangre o presente una herida abierta se recupera durante un 
tiempo muerto solicitado por cualquiera de los equipos antes de que suene la seæal del anotador 
comunicando la sustitución, dicho jugador podrÆ continuar jugando.  




